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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  20

ÚNICO.- Publíquese el Calendario Oficial de Labores Administrativas del Poder Legislativo del Estado de Campeche 
para el año 2022:

Con fundamento en lo establecido por los artículos 125 fracción XI y 166 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche; 26 y 29 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche y 38 
del Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia en el Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Legislativo, se autoriza la publicación del Calendario Oficial de Labores del Poder Legislativo del Estado para el año 
2022, en los términos siguientes:

Calendario Oficial de Labores del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche para el año 2022.
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Siendo inhábiles los días que se indican a continuación:

I.	 El 1° de enero;
II.	 2 al 4 de enero conclusión del segundo período vacacional de 2021;
III.	 El primer lunes de febrero, por la conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 1917. (5 febrero);
IV.	 28 de febrero y 1 de marzo (carnaval);
V.	 2 de marzo por Aniversario de la Institucionalización del Congreso;
VI.	 Tercer Lunes de marzo por la conmemoración del natalicio de Don Benito Juárez (21 marzo);
VII.	 14 y 15 de abril (semana santa);
VIII.	 El cuarto lunes de abril por la conmemoración del 25 de abril "Día del Empleado Estatal";
IX.	 El 1° de mayo. Día del Trabajo;
X.	 5 de mayo (Conmemoración de la Batalla de Puebla);
XI.	 El 10 de mayo para las Madres trabajadoras;
XII.	 El 7 de agosto. Emancipación del Estado (Informe de Gobierno);
XIII.	 El 16 de septiembre. Día de la Independencia de México;
XIV.	 1 y 2 de noviembre. Día de Muertos;
XV.	 El tercer lunes del mes de noviembre por la conmemoración del 20 de noviembre, Aniversario de la 

Revolución Mexicana;
XVI.	 El 25 de diciembre;
XVII.	 Sábados y domingos de todo el año; y,
XVIII.	 Cualquier otra fecha que disponga la Junta de Gobierno a través de la Secretaría general.

La Secretaría General tomará todas las previsiones administrativas que considere necesarias para procurar el desarrollo 
ininterrumpido de las funciones constitucionales del H. Congreso del Estado y de sus Órganos de Gobierno.

Haciendo de su conocimiento para los efectos legales que correspondan que los días que se declaran inhábiles, así 
como el segundo período anual de vacaciones de los servidores públicos del H. Congreso del Estado comprendido 
del 21 de diciembre de 2022 al 3 de enero de 2023, interrumpen los términos y plazos legales a que este obligado el 
Honorable Congreso.
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TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el 1º de enero del año 2022, previa su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  21
PRIMERO.- Con fundamento en lo que disponen los artículos 108 Bis de la Constitución Política del Estado y 81 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, se nombra al C. Javier Hernández Hernández Auditor 
Superior del Estado, por un período de siete años, con efectos a partir del 1° de enero de 2022.

SEGUNDO.- En su oportunidad notifíquese al funcionario citado.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

	 Número 22

	PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 125 bis de la Constitución Política del Estado y los numerales 23, 24 
y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, resulto electo como 
Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, el C. Néstor Cervera 
Cámara, Nombramiento que tendrá vigencia a partir del 1° de enero de 2022. 

SEGUNDO.- Cítese al comisionado electo para que rinda la protesta de ley.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

TERCERO.- Notifíquese a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

T R A N S I T O R I O
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO  23

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 9° y 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, resultó electa Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado la C. Ligia Nicte-Ha Rodríguez 
Mejía. Nombramiento que estará vigente del 1° de enero del 2022 al 31 de diciembre del 2026. 

SEGUNDO.- Líbrese las comunicaciones que correspondan para los efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

Acuerdo CG/98/2021

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE CREA EL COMITÉ ORGANIZADOR PARA LA CELEBRACIÓN DEL “25 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
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ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba integrar el Comité Organizador para la celebración del “25 Aniversario del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche” de carácter temporal con las Consejeras y Consejeros Electorales: CC. Fátima Gisselle 
Meunier Rosas, Clara Concepción Castro Gómez, Nadine Abigaíl Moguel Ceballos, Abner Ronces Mex, Danny 
Alberto Góngora Moo, y Juan Carlos Mena Zapata, fungiendo como Presidente el último de los nombrados; y actuará 
como Secretaria Técnica la persona responsable de las funciones de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya  lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la IX del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que el Comité Organizador para la celebración del “25 Aniversario del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche”, será de carácter temporal a partir de su creación, durante el periodo comprendido desde 
diciembre del año 2021 a diciembre del año 2022, y se extinga de manera automática, en el momento en que concluya 
sus funciones y actividades para las que fue creado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya  lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la IX del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Consejeras y Consejeros integrantes del Consejo General, 
y a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del presente Acuerdo, para los efectos 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la 
I a la IX del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice su difusión en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la IX del presente Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para  que  publique el presente Acuerdo 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para  su cumplimiento 
y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante  el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público en general, para  todos 
los efectos legales y administrativos a que haya  lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la IX del presente Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne 
de manera electrónica el presente Acuerdo, a las personas Titulares de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana; de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; 
de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; del Órgano Técnico 
de la Asesoría Jurídica; del Órgano Técnico de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, de la 
Unidad de Género y de la Unidad de Transparencia, para los efectos administrativos a que haya lugar; con base en el 
razonamiento expresado en las consideraciones del I a la IX del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante  el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Campeche, en  caso de  inasistencia de  algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la IX del 
presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese en su oportunidad, los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 42ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2021.

http://www.ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 10 de 2021

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 1102/SGA/P-A/21-2022 ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-
CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE FIJA LA FRASE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

San Francisco de Campeche, Camp., a 10 de diciembre de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para 
los efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria, ambas verificadas el día ocho de 
diciembre del año dos mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 20/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE FIJA LA 
FRASE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. - 

Se fija la frase “La igualdad de género en cualquier circunstancia, es un tema de justicia universal”, en consecuencia, 
la correspondencia y actuaciones del Poder Judicial del Estado de Campeche durante el año dos mil veintidós, a partir 
del cuatro de enero del año dos mil veintidós, tendrán el encabezado siguiente: 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor en términos del artículo 4 del Código Civil vigente 
en el Estado de Campeche. 

TERCERO.   Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Campeche 
y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

ACUERDO GENERAL 26/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL PUNTO PRIMERO DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
-quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, Carrera Judicial, Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, transitorias, la de 
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Creación de Nuevos Órganos y las demás que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131, 132 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada 
Comisión se formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine 
el Pleno del Consejo, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que en términos del artículo 162, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los titulares de las 
direcciones, o unidades administrativas y órganos auxiliares, fungirán como secretarios técnicos en los términos 
precisados en esta ley o por los acuerdos generales correspondientes.

OCTAVO. Que por ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/CJCAM/17-2018, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DESIGNÓ A LOS SECRETARIOS TÉCNICOS 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, en el punto PRIMERO, fracción V, del mismo al titular de la Dirección de Planeación, como Secretario 
Técnico de la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación.

NOVENO. Que en sesión ordinaria de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, aprobó el ACUERDO GENERAL 07/CJCAM/21-2022, QUE REFORMA EL PUNTO PRIMERO, 
FRACCIÓN V, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018, con relación al Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia, 
Información y Evaluación.

DÉCIMO. Que mediante ACUERDO GENERAL 23/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, se REFORMÓ EL PUNTO PRIMERO, FRACCIÓN III, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018, 
relativo al Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial.

DÉCIMO PRIMERO. Que derivado de la restructuración de los diversos órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura 
Local, y con la finalidad de homologar la forma de designación de los Secretarios Técnicos es necesario realizar la 
modificación normativa.

Por todo lo anterior, es que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111,  
párrafo segundo, 125, fracción II, 130, 132, 133 y 162 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno de 
este Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 26/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL PUNTO PRIMERO, FRACCIÓN III, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018.
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el punto PRIMERO del “ACUERDO GENERAL NÚMERO 06/CJCAM/17-2018, POR 
EL CUAL DESIGNA A LOS SECRETARIOS TÉCNICOS DE LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, para quedar como sigue:

“… PRIMERO. Se instauran los Secretarios Técnicos de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura 
Local.”

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO. Comuníquese a las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Local, para los efectos a que 
haya lugar.

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
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al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados en materia de Trabajo en el 
Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya 
lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
ocho de diciembre de dos mil veintiuno. -

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza 
y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 26/CJCAM/21-2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, QUE REFORMA EL PUNTO PRIMERO, DEL DIVERSO 06/CJCAM/17-2018, FUE APROBADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/21-2022, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS PRIMERO MIXTO CIVIL- FAMILIAR- MERCANTIL, Y 
TERCERO MIXTO-AUXILIAR, DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR, AMBOS DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
FAMILIAR. 

C O N S I D E R A N D O

1.- Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, 
a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial. 
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2.- Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

3.- Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto número 
194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el cual entra en vigor, el día catorce del mismo mes y año. 

4.- Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, fracción II, inciso 2, y 110 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder 
Judicial encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones 
y acuerdos. 

5.- Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 162, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, y del Transitorio 
“CUARTO”, del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante 
el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señalando que el Consejo de la Judicatura Local, 
estará integrado por cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, un Consejero designado por el Congreso del Estado, y uno designado por el 
Gobernador del Estado. 

6.- Que los artículos 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado; 125 fracciones V, VI y XXIII, y 296 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Local 
determinar el número y límites territoriales de los distritos en que se divide el territorio del Estado, en su caso, la 
especialización por materia de los Juzgados de Primera Instancia, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos.  

7.- Que los artículos 26, 77 y 78 de la Constitución Política del  Estado de Campeche, señalan que el Poder Judicial se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación, 
cuya función  es impartir justicia conforme a los ordenamientos legales vigentes. 

8.- Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, dispone que en el Estado habrá el 
número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, Mixtos, 
Auxiliares y de Cuantía Menor que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para que 
la administración de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

9.- Que de conformidad con los artículos 67 y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Juzgados 
Auxiliares podrán ser especializados por materia, y conocer en su caso, una o varias de las materias a que aluden 
los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la referida ley; y por su parte, los Juzgados de Primera Instancia Mixtos tendrán 
competencia para conocer una o más de las materias: civil, penal, mercantil y familiar. 

10.- Que es necesario establecer medidas administrativas orientadas a fortalecer la impartición de justicia en materia 
familiar. 

11.- Que ante lo expuesto y tomando en consideración la gestión judicial, monitoreo y diagnóstico realizado de manera 
permanente por la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del Estado, y el último reporte estadístico, se han 
identificado las cargas de trabajo de los asuntos ventilados  y en específico en materia familiar en el Juzgado Primero 
Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado y Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar, de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, para contar con elementos objetivos 
que permitan la viabilidad de dictar medidas administrativas y salvaguardar el interés de las partes. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/21-2022, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS PRIMERO MIXTO CIVIL- FAMILIAR- MERCANTIL, Y 
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TERCERO MIXTO-AUXILIAR, DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR, AMBOS DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
FAMILIAR. 

PRIMERO. A partir del cuatro de enero de dos mil veintidós, el Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar, de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, se denominará Juzgado 
Tercero Mixto-Auxiliar, Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche; el cual conservará su jurisdicción y competencia, y además tendrá competencia para conocer de los 
procedimientos a que hace referencia el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO. A partir del cuatro de enero de dos mil veintidós, el Juzgado Primero Mixto Civil Familiar Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, dejará de recepcionar inicios vinculados a la competencia a que hace 
referencia el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

No obstante, ello, conservará su jurisdicción y competencia y continuará conociendo de los asuntos que tenga en 
trámite hasta la conclusión de los mismos. 

TERCERO. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la ejecución del presente Acuerdo General, la o el titular del 
Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar-Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, deberá informar a 
la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, sobre los resultados estadísticos actualizados de los asuntos que 
se encuentren en trámite en el referido Juzgado. 

La Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación en coordinación con la Dirección de Evaluación, darán seguimiento 
y verificarán de manera mensual los procesos  jurisdiccionales del Juzgado Primero Mixto Civil Familiar Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, e informarán al Pleno del Consejo. 

CUARTO. En la fecha señalada en el punto de Acuerdo PRIMERO, la Oficialía de Partes Común del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, turnará los inicios, promociones y demás correspondencia vinculada a los procedimientos a que 
hace referencia el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; solo al Juzgado Tercero Mixto-
Auxiliar, Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche; para 
los efectos correspondientes. 

QUINTO. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, Vigilancia, Información y Evaluación, y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Local, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como deberán fijarse los avisos correspondiente  para 
el público en general en las instalaciones del  Tercer Distrito del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad. 

TERCERO. La Comisión de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que resulten 
competentes, dotará al recién denominado Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar, Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, del equipamiento necesario para el desempeño de 
sus funciones. 

CUARTO.  La Dirección de Tecnologías de la Información, deberá de realizar las adecuaciones correspondiente a los 
Sistemas de Gestión Electrónica instalados en el recién denominado Juzgado Tercero Mixto-Auxiliar, Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche, debiendo informar en un 
lapso no mayor a cinco días hábiles después de aprobado el presente Acuerdo a la Comisión de Vigilancia, Información 
y Evaluación de las medidas adoptadas al respecto. -

QUINTO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo. 
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SEXTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Fiscalía General del 
Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del 
Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a 
los Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados 
en materia de Trabajo en el Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/21-2022, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS PRIMERO MIXTO CIVIL- FAMILIAR- 
MERCANTIL, Y TERCERO MIXTO-AUXILIAR, DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR, AMBOS DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA EN MATERIA FAMILIAR, FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA OCHO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS, PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

 JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al C. FELICIA 
LOPEZ CHABLE, con su escrito de cuenta, con el cual 
da cumplimiento a lo solicitado mediante proveído de 
fecha diecisiete de marzo del año en curso; asimismo 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 859/17-2018/1F-
I RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD PROMOVIDO 
POR FELICIA LOPEZ CHABLE EN CONTRA DE 
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solicitando que sea notificado a CARLOS ENRIQUE 
MAGAÑA FERRER por medio del periódico oficial,  en 
consecuencia SE PROVEE.-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Atendiendo a la solicitud del ocursante y siendo que 
ha quedado acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER, 
y en las documentales que obran en autos se justifica 
que se desconoce el domicilio actual de CARLOS 
ENRIQUE MAGAÑA FERRER, por tal motivo emplácese 
a este, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publicándose esta 
determinación por TRES VECES en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado para que el demandado 
CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER, comparezca a 
manifestar a lo que a su derecho corresponda, por lo que, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que realice las publicaciones ordenadas, en 
sus términos, remitiéndole el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico del auto de fecha cinco de abril de 
dos mil diecinueve, que a la letra dice-

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ  DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

ACUERDO: Téngase por recibido el escrito de 
FELICIA LOPEZ CHABLE, haciendo las aclaraciones y 
manifestaciones que en el mismo consta, en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta de 
conformidad con lo que dispone el numeral 73 fracciones 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Con fundamento con lo que establecen los artículos 
363, 383, 391, 399 fracción I, 404 y 405 del Código Civil 
del Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA DEMANDA EN 
LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD.-

3).- Ahora bien y dadas las manifestaciones y alegaciones 
efectuadas por la promovente respecto a que se le 
nombre asesor técnico, se le hace saber a dicha 
promovente que no ha lugar acordar favorablemente lo 
pedido y manifestado en su escrito, esto en razón de que 
este juzgado no está facultado para designarle asesor 
técnico que la represente en el presente asunto, por lo 
que se le requiere de nueva cuenta para que dentro del 
término de tres días hábiles nombre asesor técnico, que 

la represente en el presente asunto y no quede en estado 
de indefensión, y siendo que manifestara que la misma no 
cuenta con los recursos necesarios para nombrar asesor 
particular, por ende, deberá de acudir a las instituciones 
designadas para proporcionar asesorías jurídicas 
gratuitas, como lo es, “…el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche, el Bufete Jurídico Universitario 
de la Universidad Autónoma de Campeche, ambos con 
domicilios conocidos en esta ciudad, en donde deberá de 
realizar los trámites necesarios para la asignación de un 
ASESOR JURIDICO GRATUITO, y una vez que cuente 
con los datos del asesor deberá de hacerlos saber a este 
juzgado para poder estar en la aptitud de mejor proveer. 

4).- De la misma forma se le hace saber a la promovente 
que este juzgado se reserva acordar respecto a las 
pensiones caídas,  hasta en tanto no se dicte sentencia 
definitiva, quedando a salvo sus derechos para hacerlos 
vales en el momento procesal oportuno. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
emplácese a CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER,  
en su  domicilio ubicado en lote uno manzana K, de la 
Avenida 2000, esquina con calle Escarcha de la Colonia 
Fracciorama 2000   de esta Ciudad Capital; con la entrega 
de las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del término de seis días, acuda 
a este juzgado a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra. 

Asimismo se le hace saber a CARLOS ENRIQUE 
MAGAÑA FERRER, que en virtud de que la documentación 
exhibida por la promovente excede de las 26 hojas, 
por lo que las mismas quedan a su disposición ante la 
Secretaria de Acuerdos de este juzgado para que se 
instruya de conformidad con el artículo  262 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado 

5).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular númeroCircular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de los niños R.M..L.CH. y 
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C.A.L.CH,en aquellas diligencias que proceda, será 
mencionado con las iníciales anteriormente señaladas. 

6).-En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ENCARGADA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR EN FUNCIONES, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

Con la salvedad de que se le otorga a el demandado el 
C. CARLOS ENRIQUE MAGAÑA FERRER el término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para que de contestación a la demanda.

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.-

5).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. – 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A VENTIDOS 
DE NOVIEMBRE DE 2021.- LICDA. AYDIL YANIN CU 
RODRIGUEZ, ACTUARIA ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JUAN CAROS COYOC SURITA Y/O JUAN CARLOS 
COYOC ZURITA

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 173/20-2021/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
DE CONTRATO PROMOVIDO POR LA C. LEYDI MARÍA 
LOEZA FLORES EN CONTRA DE LOS CC. JUANITA 
CASANOVA NOVELO Y/O JUANITA DEL CARMEN 
CASANOVA NOVELO, JUAN CARLOS COYOC SURITA 
Y/O JUAN CARLOS COYOC ZURITA, ALEJANDRO 
LEZAMA ZURITA Y OTROS; LA TITULAR DE ESTE 
JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: CON EL ESTADO QUE GUARDA LOS 
PRESENTES AUTOS, 1).-CON EL ESCRITO DE 
CUENTA DEL LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ROSADO 
PINEDA, SOLICITANDO SE DECLARE LA IGNORANCIA 
DE DOMICILIO DEL DEMANDADO C. JUAN CAROS 
COYOC SURITA Y/O JUAN CARLOS COYOC ZURITA, 
TODA VEZ QUE SE HAN AGOTADO TODOS LOS 
DOMICILIOS PROPORCIONADOS POR LAS DIVERSAS 
AUTORIDADES.- EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 
1).-  ATENTO A LO MANIFESTADO Y SOLICITADO POR 
LA OCURSANTE EN SU LIBELO DE CUENTA Y DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO 
DEL C. JUAN CAROS COYOC SURITA Y/O JUAN 
CARLOS COYOC ZURITA, POR LO QUE PUBLÍQUESE 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 10 de 2021

POR TRES VECES EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
PARA EFECTOS DE EMPLAZAR Y NOTIFICAR A LOS 
DEMANDADOS ANTES MENCIONADOS EN EL  JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO, POR 
LO QUE SE LES OTORGA EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTANDO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
NOTIFICACIÓN, PARA QUE SE SIRVAN MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.

2).- CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 15 Y 16 DE 
LA LEY DE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, GÍRESE 
ATENTO OFICIO AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO PARA QUE EN AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA REALIZAR 
LAS PUBLICACIONES DE EMPLAZAMIENTO, 
DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO LÍNEAS ARRIBA, 
ADJÚNTESE A DICHO OFICIO UNA VERSIÓN IMPRESA 
CON FIRMA AUTÓGRAFAS DEL EMPLAZAMIENTO, 
ASÍ COMO UN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN CD DEL 
DOCUMENTO A PUBLICAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

3).- AHORA BIEN, ES MENESTER ACLARAR QUE SI 
BIEN ES CIERTO ES QUE EL EMPLAZAMIENTO ES 
DE ORDEN PÚBLICO  Y QUE EL NUMERAL 131 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 
PREVÉ QUE POR NINGÚN ACTO JUDICIAL DEBE 
REALIZARSE PAGO ALGUNO, TAMBIÉN CIERTO ES 
QUE EL DIVERSO NUMERAL 132 DEL ORDENAMIENTO 
CITADO, ESTABLECE QUE LOS GASTOS GENERADOS 
POR LA TRAMITACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DEBE 
SER A CARGO DE LAS PARTES, POR TAL MOTIVO, 
HÁGASE DEL CONOCIMIENTO AL OCURSANTE QUE 
LAS PUBLICACIONES EN EL PERIÓDICO OFICIAL ES A 
COSTA DE LA PARTE ACTORA, SIRVE DE SUSTENTO 
LA SIGUIENTE TESIS:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA SE REFLEJA EN DIVERSOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, REGULADO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, 14, NUMERAL 1, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, 8, NÚMERO 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, LOS 
CUALES CONSAGRAN EL DERECHO A UN RECURSO 
EFECTIVO, ENTENDIDO ÉSTE COMO AQUEL QUE 
SEA VIABLE O POSIBLE PARA EL FIN QUE PRETENDE 
ENMENDARSE, ASÍ COMO EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY, ESTO ES, EL DE SER OÍDO 

CON JUSTICIA POR TRIBUNAL, CONNOTACIONES 
QUE ESTÁN INMERSAS EN EL PRECEPTO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL GARANTIZAR AL GOBIERNO EL 
DISFRUTE DEL DERECHO A TENER UN ACCESO 
EFECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
QUE IMPARTEN LOS TRIBUNALES, EN DONDE EL 
JUSTICIABLE PUEDA OBTENER UNA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LA LEY, 
AL CASO CONCRETO, SE RESUELVA SI LE ASISTE O 
NO LA RAZÓN SOBRE LOS DERECHOS CUYA TUTELA 
JURISDICCIONAL HA SOLICITADO; ASIMISMO, 
CONTEMPLA EL PRINCIPIO RELATIVO A LA 
GRATUIDAD, YA QUE SEÑALA QUE EL SERVICIO SERÁ 
GRATUITO Y, POR TANTO, PROHIBIDAS LAS COSTAS 
JUDICIALES. POR OTRO LADO, EL EMPLAZAMIENTO 
AL TERCERO INTERESADO DENTRO DE UN 
JUICIO, ENCUENTRA SU ORIGEN EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EN 
LO RELATIVO A LOS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO, ESPECÍFICAMENTE DE 
LA AUDIENCIA PARA QUE, DE MANERA PREVIA, 
AL DICTADO DE UN ACTO DE PRIVACIÓN 
CUMPLA CON UNA SERIE DE FORMALIDADES 
ESENCIALES NECESARIAS PARA OÍR EN DEFENSA 
A LOS AFECTADOS. EN ESE SENTIDO, CUANDO EL 
EMPLAZAMIENTO NO PUEDE EFECTUARSE DE LA 
MANERA HABITUAL, ES DECIR, CON LA NOTIFICACIÓN 
EN EL DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO, LA 
LEY SECUNDARIA PREVÉ LA NECESIDAD DE QUE, 
PREVIA SU INVESTIGACIÓN, SE EFECTÚE A TRAVÉS 
DE EDICTOS, NO OBSTANTE, ELLO IMPLICA UN 
COSTO, CUYA EROGACIÓN EL LEGISLADOR IMPUSO, 
EN EL JUICIO DE AMPARO, A QUIEN INSTA EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN TODOS LOS CASOS, 
SIN HACER DISTINCIÓN, SEGÚN LO DISPONE EL 
NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO; SIN EMBARGO, EXISTE UNA EXCEPCIÓN 
CUANDO HAY IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA PARA 
SUFRAGAR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS, LA CUAL DEBE CORRELACIONARSE CON 
LOS ELEMENTOS QUE CONSTEN EN LOS AUTOS, 
ES DECIR, QUE EXISTAN INDICIOS QUE CONFIRMEN 
LA SITUACIÓN DE PRECARIEDAD RELEVANTE. LO 
ANTERIOR OBEDECE A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
CUANDO NO SE TIENE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
PARA CUBRIR ESE GASTO,  PUEDE DISPENSARSE, 
EN ARAS DE NO HACER NUGATORIO EL ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA, DE CONFORMIDAD CON EL 
CITADO ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. DE AHÍ QUE 
RESULTA INCONCUSO QUE LA MEDIDA DECRETA 
EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE SEÑALA LA IMPOSICIÓN 
DEL COSTO DE EDICTOS A LA PARTE QUEJOSA ES 
CONVENCIONAL, AL EXISTIR PREVISIÓN LEGAL EN LA 
QUE S ESTABLECE QUE QUIEN ACUDA AL TRIBUNAL 
A MANIFESTAR Y ACREDITAR INDICIARIAMENTE SU 
IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA PARA CUBRIRLOS, SU 
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COSTO SERÁ SUFRAGADO POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, LO QUE SALVAGUARDA EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD, ASÍ COMO EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DE PRIMER CIRCUITO. QUEJA 137/2013. BERNA 
IMPRESO, S.A. DE C.V. Y OTRA. 15 DE ENERO 
DE 2014. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTES: 
GUSTAVO R. PARRAO RODRÍGUEZ. SECRETARIO: 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ ZAMORA. NOTA: 
EN RELACIÓN CON EL ALCANCE DE LA PRESENTE 
TESIS, DESTACA LA DIVERSA JURISPRUDENCIAL P/J. 
22/2015 (10A), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA”, PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2015 A LAS 11:00 HORAS Y EN LA GACETA DEL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DÉCIMA 
ÉPOCA, LIBRO 22, TOMO I, SEPTIEMBRE DE 2015, 
PÁGINA 24. ESTA TESIS SE PUBLICÓ EL VIERNES 
8 DE ENERO DE 2016 A LAS 10:10 HORAS EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ÉPOCA: 
DÉCIMA ÉPOCA. REGISTRO: 2010769. INSTANCIA: 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. TIPO DE 
TESIS: AISLADA. FUENTE: GACETA DEL SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LIBRO 25, ENERO DE 
2016, TOMO IV. MATERIA (S) CONSTITUCIONAL. TESIS 
1.60.C.9.K. (10A). PÁGINA: 3318.

LUEGO ENTONCES, SE LE HACE SABER A LA PARTE 
ACTORA QUE DEBERÁ DE COMPARECER ANTE LA 
ACTUARIA DE ESTE JUZGADO EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES Y POSTERIOR A DICHO TÉRMINO 
ANTE LA SECRETARIA DEL JUZGADO, PARA QUE LE 
SEA ENTREGADO EL OFICIO DIRIGIDO AL PERIÓDICO 
OFICIAL Y LA CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO, 
DEBIENDO DE EXHIBIR EN EL ACTO UN CD.

4).- ACUMÚLESE A LOS AUTOS PARA QUE OBRE 
CONFORME A DERECHO, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN 
VI Y XI DE LA LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

LICENCIADO PABLO ALBERTO GONGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
once de octubre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José William García Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Olga María Concepción Conde Sosa, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Joaquín Puga Reyes 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
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Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día dieciocho de octubre de dos 
mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Román Alberto Gala Hoil 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Rosa María Chan May, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Tomas Uc Basulto comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido George Humberto Jiménez Lara 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
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días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 
de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Antonio Hernández Trujeque comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 27/21-2022/2°C-II.

 EXPEDIENTE N° 93/21-2022/2°C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus CARMEN ANTONIO MORALES 
CASTELLANOS, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
25 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-  
Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 340/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE CRISTOBAL 
JESÚS QUEB ZETINA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- LETICIA 
DEL CARMEN SÁNCHEZ VÁZQUE Z, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICENCIADA  MAYRA RUBI REYES 
CANUL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FLORENCIO BE 
CHABLÉ QUIEN FUERA ORIGINARIO DE HOPELCHÉN, 
CAMPECHE Y VECINO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. 
LORENA IVETTE PEREZ PINZON, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS NUMERALES 72 FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 38/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 510/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ALFREDO PARTIDA SANTILLANA, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
RAMÍREZ .- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 33/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 83/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) LANDYS 
LÓPEZ ZAVALA, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 10  DE NOVIEMBRE 
DEL 2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA 
RAMÍREZ .- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Rosa María Pérez, quien fuera originaria de  
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de agosto 
del 2021.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
en Funciones encargada del despacho del Juzgado  
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial.- Licenciada Lorena Guadalupe López 
May, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ENRIQUE CAAMAL PACHECO, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
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del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 17 de junio de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ENRIQUE CAAMAL PACHECO, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
que comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia en Hecelchakán, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 17 de junio de 2021.- MARTHA 
PATRICIA CAAMAL PECH.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor OCTAVIO RAMIREZ 
CARRILLO, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 28 de octubre de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora SERAFINA LOPEZ 
OLIVARES, quien falleciera el día 31 de Agosto del 2019, 
denuncia que hace la señora LIBERTAD DEL SOCORRO 
PACLAN LOPEZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 

33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 12 de NOVIEMBRE 
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
FRANCISCO MAGAÑA CHABLE, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  
ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. JOSE 
DEL CARMEN MEGAÑA GARCIA, EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 20 DE AGOSTO  DEL 2021.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIO ZACARIAS DAMIAN, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. EVARISTO ZACARIAS DAMIAN, EN 
SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 20 DE AGOSTO  DEL 2021.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
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HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE CELIA 
ASCENCIO ASCENCIO, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. ELFIGO HERNANDEZ ROJAS, EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 30 DE SEPTIEMBRE  DEL 2021.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   EVA 
ORDOÑEZ SANDOVAL,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE EVA 
ORDOÑEZ SANDOVAL,   DENUNCIA QUE HACE EL  C. 
CORNELIO GOMEZ ORDOÑEZ,  EN SU CARACTER 
DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 01 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.- 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor GONZALO CASTILLO VELA, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 425, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 13 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
GUILLERMO CRISANTY SIERRA PRESENTADA POR 
SU HIJO GUILLERMO CANDELARIO CRISANTY 
CERVERA PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. -RUGI-520704-NT2.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha doce 
de noviembre del año dos mil veintiuno, se dio inicio 
al procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien respondiera al nombre de AURORA MARGARITA 
VELAZQUEZ PUCH quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por el señor WALTER GONZALO DIAZ CHAN, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los herederos y acreedores de la 
autora de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 13 de noviembre 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE STEFANIA JANET MAS MARIN (+), 
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QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, 
EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 4 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE JOSÉ DEL CARMEN NOZ GARCÍA (+), 
QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE CAMPECHE, EL 
DÍA 10 DE ABRIL DE 1989, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 28 
DE OCTUBRE DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Campeche, mediante acta número CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS de fecha diez de septiembre del año dos 
mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
los ciudadanos AMPARO CENTENO CRUZ Y LUIS 
ALFONSO CENTENO CRUZ, denunciaron ante la Notaria 
de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de la de Cujus, quien en vida respondiera al 
nombre de HERLINDA CRUZ LOPEZ, y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día nueve de septiembre del año dos 
mil nueve, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 

Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de octubre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO de fecha treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana ANA ISABEL 
HEREDIA LOPEZ, denunció ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de la 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de MARIA 
MAGDALENA LOPEZ BENITEZ quien también se hacía 
llamar MARIA MAGDALENA LOPEZ DE HEREDIA, y 
fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día veintitrés de julio del año 
dos mil ocho, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de octubre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO de fecha treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana ANA ISABEL 
HEREDIA LOPEZ, denunció ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes del 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de JOSE 
DOLORES HEREDIA MAY, y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día primero de agosto del año de mil novecientos 
noventa y seis, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
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derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de octubre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS DIEZ de fecha veintisiete de octubre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana MARÍA DOLORES JULIETA 
MONTIEL PÉREZ, denunció ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de la de 
Cujus, quien en vida respondiera al nombre de MANUELA 
PÉREZ LÓPEZ, y fuera vecina de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día 
veinticinco de septiembre del año dos mil veintiuno, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de noviembre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS VEINTIUNO de fecha veintinueve de 
octubre del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MARIA TERESA 
SANCHEZ GOMEZ, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de PEDRO 
RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO, y fuera vecino de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veintinueve de enero del año dos 

mil veinte, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de noviembre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CINCO de fecha veintisiete de octubre 
del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana VIDAURA FIERRO ORTIZ, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de la de Cujus, quien 
en vida respondiera al nombre de ANA LLUVIA ORTIZ 
AVALOS, y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, 
Carmen, Estado de Campeche y falleciera el día 
veintisiete de diciembre del año dos mil diecinueve, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las 
calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de noviembre de 
2021.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO 
PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señor MARTÍN 
CHAN COCON Y/O MARTÍN CHAN COCOM, quien fuera 
originario de esta ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada en 
la calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro de esta ciudad, a deducir sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 2 de 
Diciembre de 2021.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  
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Cédula Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría 
Pública No. 33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 
planta alta de la colonia centro.- Rúbrica.-

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS.  NOTARIO PÚBLICO 
No. 33

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 409, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 03 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MANUEL 
JESUS ORTEGON RIVERO TAMBIEN CONOCIDO 
COMO MANUEL ORTEGON RIVERO PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR LUIS HUMBERTO ORTEGON 
OLVERA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL
  
En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo Tercero, 
Sección Segunda, artículos 32 y 33 fracción II de la nueva 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
mediante Escritura Número Publica número 95, de fecha 
27 de Octubre de 2021, pasada ante la fe del suscrito 
notario que certifica, Yo Licenciado ALBERTO MIGUEL 
DE LA GALA MOGUEL, manifiesto que el C. SANTIAGO 
SOSA BARRERA, en su carácter de Albacea, denunció 
ante la Notaría Pública de la cual soy sustituto, la Sucesión 
TESTAMENTARIA a bienes de su extinta hermana, quien 
en vida respondiera al nombre de RITA ELENA SOSA 
BARRERA, quien fuera vecina de esta Ciudad y falleciera 
el día 24 de Abril del 2021, convocando a quienes tengan 
la calidad de acreedores de la Autora de la Sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro de los términos 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto y comparezcan a 
deducirlo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, a la Notaría a mi cargo ubicada en Calle 
Circuito Belén Sur #14 entre Circuito Belén Oeste y Calle 

Ciruelos, Fracc. San Juan II C.P. 24050 de la ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 28 de octubre de 2021.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaria 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- GAMA490628657.- Rúbrica.

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, Ante Mí, Licenciado en Derecho: 
Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria 
Pública Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle 
Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante 
la Escritura Pública número: 170, Volumen: LXIV, del 
protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 21 Veintiuno 
del mes de Septiembre del año 2021 Dos Mil Veintiuno, 
COMPARECIERON: Las C.C. Carmela Benítez Uc y 
Socorro Gómez Benítez, la primera en su calidad de 
Cónyuge Supérstite y Albacea Definitiva y la otra en su 
calidad de Hija, y las dos como Únicas y Universales 
Herederas, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Joaquín 
Gómez López, quien falleció el día 12 doce del mes de 
Febrero del año 2021 dos mil veintiuno, en esta Ciudad de 
Palizada, Estado de Campeche, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION INTESTAMENTARIA y 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación del Estado de Campeche, 
se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Intestamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante 
ésta Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes 
citada, presentando los Documentos en que funden sus 
derechos. 

Palizada, Campeche, a 22 de Septiembre del 2021.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA.- R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- Rúbrica.
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